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B E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
StíjB.iiacribB á este perióiiico en la Redacción, casa de José (ÍI>N7.AW:Z RBOONDO.—calle de La Platería, n." 7.—a 50 r ea ieá semestre y 30 el trimeatre 

pagados ant icipadüá. Los a D u u c i ü s áe inserlaran á liieniu real línea para los suscritores y uu real linea 'para los que lio lo sean. 

: Luego que las Sres. Alcaldes y Secrelarim reciban los números del llolclin 
que coiresiiomtiin a l distr i to, dispamrátt que se fije un ejemplar en el sitió de 
columbre, donde permuneetra liasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los líoletines coleccionados orden-i
damente paro su encuademación que deberá cerificarse cada aito. 

P A R T E J F I C i A L . 
( Í O W I Í R X O DE P R O V I N C I A . 

E l Exorno. S r . Ministró de la 
Goberiiitcion, en Iclúiinunu de 
hoy, mil dice lu siguionlii: 

oS. .M. el Hay hizo ayer á liis 
t res de la l.-mle su eti temía en 
Uv iedo , nuonipiifiailo ilel .Miniílro 
de .Marina, dul Cap i l a i i general del 
d i s t i i t o , del Alcalde popular , de 
numerosas comisiones y de mu
chos particulares y personas i n 
fluyen tes, 
. rf. Sí. el Rey l'uó aclamado con 

entusiasmo por la inmensa con-
«Jurrencia que ooupabu las ca
lles del t r á n s i t o y las Sefioras le 
saludaban desde los balcones y 
le ¡ m o j a b a n l lores y palomas; 

E l i el Palacio de la Aud ienc ia 
donde reside rec ib ió S. M . íi to 
das las corporaciones, v i s i t ando 
luego e l hospital y la í á b r i c a de 
armas. 

A las siete de la m a ñ a n a de 
hoy s a l d r ú 3 . M . para v is i tar la 
i'abrica de Trub ia y la i nmed ia t a 
v i l l a de A v i l e s . 

S. M . la l iorna y los Augustos 
l ' r inc ipcs c o n t i i u i a n sin novedad 
en el E s c o r i a l . » 

to que se pnblic.t esle eit 
periódico v/icinl para conocimien
to y salisfaccioit <te los Itabitai-
les IÍI! esta provincia. León ¡ó de 
Agosto de 1 8 7 2 . — J u l i á n Gurcia 
l ü v a s . 

E l Excmo. S r . i l in is lro de 
la Uobcrnacion. en lelát/raiiia de 
lio ¡i me dice lo siuitienle: 

«A las diez de la mañana de antea
yer S. M. el Rey bu recorrido á pié 
las calles principales de Oviedo, reci
biendo de la i imll i tud que se agrupa
ba á s n u l r é d e d e r , lu ovación mas cn-
lusiaslay esp intánea. 

Mas tarde salió al Iwlcon del pala
cio de .luslicia, siendo aclamado u u á -
niinemente. l in varios puntos se ha-
liian levantado arcos de triunfo. 

Los edificios públicos, gran minie • 
ro de los particulares y el paseo de 
l'orlier, estaban profusamente i lun i i -
nados. Ayer S. M. seguido de una nu-
meiDsa comitiva, hizo su entrada en 
Aviles en medio de universales acia 

macioncs.EI recibim'onto ha sido b r i 
llantísimo. 

Sr. M. la Ilcinay los Augustos Pri'n -
cipes, corilinúan siii novedad en el 
Escorial .» 

Lo que se publica en esle pe
riódico oficial para conocimiento 
U sul¡s(ar.cion de los habitantes de 
esta provincia. Leon ltide ¡ iyosto 
de 1872.—Jul ián G a r c í a Blvas . 

ADMIXISTIUCION PH0VINCIAL 

DE LOS R A M O á D1S F O M E N T O . 

Negociado deObras p ú b l i c a s . 

Niini. i i 
D. Jul ián García Uivas. (tubeniador 

civil de esta'proviiicia. 
Hago saber: Que por I ) . B i l -

tasar Rodriguez, vecino do Col i -
ñ a l , A y u n t a m i e n t o do I d l l o , se 
l ia presentado escrito en esto Un 
bienio con feelia 19 de Junio 
l i l t i m o , acoinp'ifi . indo a l mis ino 
la memor ia y planos conespon-
dientes, pidiendo so le au orico 
sin perjuicio de tercero, el . n i -
monto en e l aprovecl iamien to y 
loma de aguas del rio Porma en 
t é r m i n o de Armada y .si t io l ia-
m ido las cuevas, donde en la ac
tual idad t iene un mol ino de una 
sola rueda, con objeto de dar 
mayor a m p l i t u d ¡i su maquina
ria , y de conformidad con loque 
se dispone en la v igente ley de 
aguas, he dispuesto dar pub l i c i 
dad por medio del presente pe
r iódico cBeial á la r e c l a m a c i ó n 
del interesado para los que se 
creyesen perjudicados con la ro-
funna que so i n t e n t a , acuJan á 
esto Gobierno donde so h a l l a r á 
de inanifiesto el e x p e d i o n í e , ex 
poniendo de agravios dentro del 
plazo de 30 dias, en la ¡n tol i -
genc i . i . que t rascurr ido se pro
veerá s in a d m i t i r u l te r io r recla
m a c i ó n ; h a c i é n d o s e mievamente 
este inser to, no obstante el pu 
b l í cado en el Bo le t í n de 24 de 
Junio ú l t i m o , por requerir lo asi 
la subsanaeion de algunas faltas 
notadas en el expediente. 

León 13 de Agosto de 1872.— 
Juliun G a r m Riuas. 

D . J U L I A N G A I i C U R I V A S ; 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago sabor: Que por ü . F r a n . 

cisco l lu iz de Queveilo, vecino de 
l 'onferrada. residente en e l mis 
mo , Plaza de la Enc ina , n ú 
mero 0, de edad da 62 a ñ o s , 
profes ión cont ra t i s ta de obras p i i 
blicas, se ha presentado en la 
secc ión do Komonto de este Go
bierno de provincia en e l d í a 7 
del mes corr iente , á l;.s doce de 
su m a ñ a n a , una so l i c i tud de re 
g i s t ro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de an t imonio y otros 
metales, l lamada Esperanza, s i ta 
en t é r m i n o eoinun del pueblo de 
Paradasolana, • A y u n t a m i e n t o de 
Castropndame. al s i t i o de a r royo 
de la Rubia y l inda Sal iente con 
camino concej i l , Mediodía con 
cerro del teso l i l a ruen , Poniente 
ejido c o m ú n de! mismo pueblo de 
Parada. N o r t e con m o n t e y f u e n 
te de la Salud: hace la d e s i g n a » 
cion' de las citadas 12 per tenen
cias en la forma s iguiente : se 
t e n d r á por punto de pa r t ida , - e l 
s i t io denominado arroyo do la 
Rubia que se hal la a 25 metros 
de la referida fuente de la S i l u l ; 
desde donde so m e d i r á n Sal iente 
300 metros, Mediodía 100, Nor te 
iOO y Poniente 700, quedando 
asi cerrado el n ú m e r o que sol ! 
c i t a do pertenencias. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el d e p ó s i t o prevenido por la l e y , 
he admi t i do por decreto da este 
d í a la presente so l i c i tud sin per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio 'leí presento para 
quoon el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
so consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno so l ic i ta 
do, s e g ú n previene el a r t . 24 de 
la l e y de mit ier ia v igen te , L e ó n 
7 de Airos to de 1 8 7 2 . — y i i i i i i i t 
tiarcia í í i u a s . 

Hago saber: Q te p i r D . Pedro 
M o n t e i v g r o , • i p o ' l ' n d o de D. Jo

sé Bot ia Pastor, vecino de osla 
c iudad , residente en la m i s m a , 
o a í l e de Renueva, n ú m . 7 0 , da 
edad de 37 a ñ o s , profes ión e m 
pleado, estado v iu lo, se ha p r e 
sentado en la secc ión do F o m e n 
to do este Gobierno do p r o v i n 
cia en el dia 7 del mes de la. 
fecha, á las doce y media do su 
m a ñ a n a , una s o l i c í t u l de reg i s 
tro pidiendo 38 pertenencias do 
la m i n a de hu l l a , l lamada IAL 
Grasa , s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de G a r a ñ o , A y u n t a 
miento de Seto y A m i o , al s i t i o 
de a r royo del l ispiuo F lecha l y 
l inda por 3. con ol indicado a r 
royo y a l N . E. y O. con ter reno 
del co inu i í de vecinos do diel io 
pueblo; hace la d e s i g n a c i ó n do 
las citadas 33 pertenencias en la. 
forma s iguiente: se t e n d r á por 
punto de part ir la el indicado y se 
m e d i r á á la p r imera estaca ochen
ta y tros me t ro ; c incuen ta y 
nueve c e n l í i i M t r o s en d i r e c c i ó n 
?25.": desde dicho punto á la se
gunda estaca ciento sesenta y 
siete metros diez y ocho c e n t í • 
metros d i r ecc ión 43 . ' : desde la. 
segunda á la cuarta qu in i en tos 
un metros cincuenta y cuatro con -
t i m o t r o j d i recc ión 315. ' ; de la. 
segunda á la segunda dosciont n 
c incuenta metros setenta y siol. > 
c e n t í m e t r o s d i r e c c i ó n 45 . ' ; de U 
pr imera í\ la tercera qu in ion to- í 
un metros c incuenta y cuat ro 
cent imetros d i r ecc ión 350. ' ; do 
la segunda á la cuarta q u i n i e u -
tos un metros cincuenta y c u a t r o 
cent imetros d i recc ión 135. ' , con 
to que r e s u l t a r á n tros p a r a l e l ó • 
gramos unidos por su base res
pectiva que comprenden e l t e r 
reno que sa pide con ciento ve i i t -
te y ainco m i l setecientos se ton tu 
y dos metros sesenta y nueva 
can l i m e tros cada una« 



Y haLiendo hecho constar es
te interesado que tiene roalizailo 

el d e p ó s i t o prevenido por la l ey . 
Jie admi t ido por decreto de este 
dia l a presente so l i c i tud sin per

j u i c i o do tercero; lo que se anun
cia poi medio del presente para 
c]iiecn el t é r m i n o de sesentaclias 
confados desde la fecha de este 
«il icto, puedan presentar en este 
Golj ienio sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parle del terreno sol ic i ta
do, s e g ú n proviene el a r t . 24 de 
la ley do m i n e r í a v igen t e . León 
7 de Agosto de 1872.— Julia» Gar
ría liivus. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
COMISION PERMANENTE 

JSxtraclo de la ses ión celebrada 
el diu 31 de M í o de 1872. 

rilKMUENCIA DEL SU. GUDEMAOOn 

AUIM IJ la si 'fuiná las ourc (le In m;i-
liana fim asisliMifia ilc l i» Sri'S GonZii-
Ii7. ilcl Palacio. Nuíii'Z v Dalbumia. leída 

ol neta He I» anleriur, quedó ü|irob,ida. 
CiMif'H'me a los iiieieiienles eslablei'i 

dos v par consecuencia ile las |jrescri|>-
eiiiinis ile la ley elecloral, queilú avonla-
do nficlaral S r . (¡ubernador dé la pru-' 
vincia, i fin de que al li.icer la cunvuüa-
turia do la Jmila general de omipromi 
sai'ins para el nonibramlenti) de Sena-

• lores, desigm- el local que ocupa la 
Diputiicimi provincial para celebrar ( l i 
dio aclu. 

Nu habiendo reiiniilo el méilico 
i ombiailci para el Ayuiuamiento .le Val-
dcias. la máyoiia abseluta de volos 
(¡lie eiii¡;i. el a i l 29 del reclámenla de 
partidos médicos para la validez de la 
•¡.ercion se acordó develver el expr-
i l i t n l e para que de cueto se proceda al 
iKimhnimienlo. 

Traseurriilo con esees» el plmo que 
iielermina la le} deaibilnos para recla
mar coiilra la cuota del reparjiimenlo 

i'e (Jaiup.izas. señalada;! I). Pedro Ave
cilla, se acuidu desesiimar la pretensión 
de este. 

Quedó enterada Id Comisión de que 
J). Pedio íi'einaudezSoba lia cesadu en 
• 1 caigo de. Vocal de. la Junla provincial 
ue primera e iscilaiiza, por haber sido 
tiaslada'lu á otra pioviitcia. 

Coi respondiendo ó la Admii.islr.icion 
ccuiióiuica conocer en las quejas que a la 
(lústna se preduzean respecto a U coa 
irihueion lenilorial. y al Juzgado de 
piimera iiistantia sobre las ex.iceion.'S 
ix'gales, quedó ¡leseslimada la preleusion 
• Inigidaa la Cumision por uno v otro 
cnne'-plo p>ii los vecinos de. Viliagarcia 
v I'JS.MIÍIUI. ene! Aynutamienlo i:e San 
' . r i s l . i b . i ! de la l'nlaulera. pudieudu la 
"iipnracion municipal. (|ue se cree ca 
Jnmarida por la queja lu mismo que los 
querellanles, hacer umi del derecho que 

juzBU. 'n mas conveuienleante los ti ibu-
uales oidinuiiog, 

Ue couiui l u i t U con lo ¡nfnrmad» p'or 
la Jimia pioviucial de |iriinera eust'újii-
ZJ, se neordó revocar el acuerdo del 
AiUulauiieiitii de Vega de lí>piiiaieila, 
Mip.i i i i ie inl i i la es-ueh riemcnlal de ni 
ÜUÍ tslab.eciUu eu .¡icho pujblo, des-

esliiuánílojc á la vez la prelensio» del 
Ayunlamiento de San Esteban de Val-
diiezi. pidiendo aulurizacion para re
ducir á lemporera ia escuela de San 
Clemenle., 

facultados los Ayunlamieulos por el 
art. 135 de la ley municipal para for
mar prcsupueslos extrnordinarios en la 
misma forma y por el mismo procedi
miento delei minado para los ordinarios, 
se acordó cooteslar al Alcalde.de Villa-
decuues. que el firmado por el pueblo de 
Toral para la recomposición de la ira • 
gua, neeesila para que sea ejeculivu de 
la aprnbaciiiii de'. Ayunlamiento y Jun 
la municipal. 

Teiiieiidu en cuenta lo informado por 
la Junta provincial de primera ensenan 
za, se acordó aprobar el acuerdo del 
Ayuntamienlo de Encin^do, segregando 
eldisl'tlo escolar que basta aquí venian 
fu: maiido los pueblos de Sania Eulalia y 
Trábalos, creando liara este údimo una 
escuela lemporera con la dolacion de 
90 pesetas ..Hílales para personal y cuar 
ta parle de esla suma para material. 

Con arreglo á las instrucciones co
municadas al suprimido 4(untamieulo 
de Trubadelo pai a'que entregue al de 
Villafranca los d icuiuealos que obran en 
su archivo, quedó resuello que por uno 
de :os dependientes de la Secretaria del 
ú limo, se proceda á la fnruiaciun del 
correspoudienle inventario, pjrsiiuáu 
(lose en Trabade'o. 

No lidiándose toimadns con arreglo 
í las prescripciones de. la ley muuicipal 
los presupuestos de los pueblos que 
coiiítiluyen el Ayunt.imienli) de Villa 
franca, seacordó devolver dichos docu-
nicnlos para su refoima. 

Vista la reclamación interpuesta por 
D. Jo.iquiu Fernandez y otros vecinos 
de Bañar contra el.acuerdo .do.aquel 
Ayuntamiento estableciendo un registro 
general de sos casas para aforar las es-
pecius que inlrnilujerou en ellas autus de 
la terminación del año económico: 

Resultando, que el Ayunlamieuti de 
Bufiar, luciendo uso de las atribuciones 
que le concede el art 121 de ia ley de 
2:1 de t'ebreio, acordó el estableciinieii-
tn de aibitrios Sobe los arlíctilos de 
beber, comer y arder (pie se consumie
sen dentro de la localidad: 

It -suitando, que para hacer electiva 
la recaudación de los artitrios estable 
cilios, procedió al arrendamienlo de luí 
mismos, designando al mismo tiempo 
las taiifas respectivas.* 

Ki'sullando, que una vez verificado 
este ac'o, los espendedores inlroduje-
roa las esper ies que creyeron oportunas 
satisfaciendo al efeclo ú los arrendata
rios los derechos consignados en el coit-
truto: 

Kesiillnmlo, que á la terminación del 
año económico, el Ayuntamiento cre
yendo que los espendedores habian ¡II-
troduciilo, eu frau lo del nuevo arreo- • 
datarii), mas especies que las que, ordi-
ii.ii iamenle se consumen en la Idealidad, 
piocedió al aforo de las mismas, exi
giendo después los derechos consiguieii • 
tes a los precitados imlustriales: 

Vislo el expediente y cerlilicaciones: 
Consideramlii, que los abastecedores 

de VÍIKIS al introducir eu sus eslabieci 
mientes los arliculos sujetos al adeudo, 
satisficieron al arrendatario los dere
chos consignados en las tarifas aprob.i 
das por el A\unlauiienlo y Jimia mu-
uieipal: 

Considerando; que de exigirse boy 
nuevos derechos, se daria el caso de 
coulribiiir dos veces por un mismo con
cepto.-

Considerando, que m habiéndoles 

V . * 
i -

impuesto en el crmlrato le írre, 
'' lo limitación alguna para inlrolUnr^fiT 

que tuviesen por coiivenienle, estuvíe 
ron eu su derecho al hacer bis acopios 
que reputaron útiles a sus intereses; y 

Considerando que e1 ácueido r.oi:Ua 
el que se reclama se lidia fuera del cir 
culo de 'las atribuciones del Ayunta 
miento y tiende a dejar sin efeclo el con-
Iralo celebrado, se acordó revocarle 
declarando en su consecuencia impro 
cedente el aforo practicado y canlidades 
que por tal conuiplo se recláman. 

Visto el recurso de alzada inlerpues 
to por I ) . Valeiiliu Velaustegui contra 
el acuerdo del Ayuntainieiilo de Valeu-
ci ( de 0. Juan, imponiéndole diferentes 
multas por llevar a abievar sus ganados 
á la fuente de los Negrillos, en la com -
prensión municipal de dicho Ayunta-
ruicutu: 

Vislos los informes emitidos poi el 
municipio y las acias: 

. Resultando, que el Ayiinlainicnln, en 
vista de las facultades que le fueron con
cedidas por los dueüos de lincas parti 
ciliares, acordó en 26 de Februro de 
1871 elacolumienlo deludas las eriales 
que se llallaDan enlre trigos, para evi 
lar la entrada á los ganados y poder de 
este modo a Iministrar los bienes pro 
comunales con lodo celo: 

Itesullando.'que entre los lerrenos 
acotados s i encuentra la fuente los Ne
grillos, á donde el apelaule, .fallaudn á 
los acuerdos y bandos pub ieadus por el 
Alcalde, llevó sus ganados á abrevar: 

nesullando, que con anleriorilad al 
acuerdo del Ayunlamiento, se venia ob
servando la costumbre inmemorial de 
no llevar a abrevar los ganados á las 
fueules sitas un los terrenos sembrados 
y acotados, teniendo este acto lugar 
cuando se hallaban de pajas ó barbe
cho: y 

Besultando, que con la falta de ob
servancia A los acuerdos, el Alcalde, ha
ciendo uso de las atribuciones que le 
concede el art 107 de la ley muuicipal 
vigente, impuso diferentes mullas ai 
Sr. Velaustegui, las que pide se dejen 
sin efecto: 

Vistos los arls, 67, 72, 107, 161 y 
164 de la vigente ley orgánica muni
cipal: 

Cnnsiderando, que es de la esclusiva 
competencia de los Ayuntamieidos la 
adminisUacion municipal, que com -
prende el aprovech.imiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos perteuecieules al municipio; 

Considerando, que para corregir la 
infracción de las ordeuauz.is, reglamen
tos, acuerdos y bandos, pueden impo
nerlos Ayuntamienlos y Alcaldes mul
las que no escedan de la escita estable 
cidaenel arl 72 de la ley citada: 

Considerando, que la facultad con
cedida á la Comisión provincial para la 
revisión de los acuerdos de los Ayunta-
mieulos apelados, no se eslíen le a de 
jarlos sin eleclo en la pirte que esté 
denlio de sus alribiicicnes: 

Considerando, que el acuerdo contra 
el que se reclama esta dentro de las fu-
cu.lades que la lev orgánica concede al 
municipio, y en su vista es improce
dente lu suspensión, al tenor de lo es 
tatuido en el art. 101. 

Yeonsiderai'dó, que las mullas de ÜO 
pesetas impuestas en varias ocasionas al 
Sr. Velaustegui no escedeu de la escala 
establecida en el art. 72, por cuanln 
siendo Valencia de D. Juau cab.'za de 
partido, pudo imponérsele cada vez 2o 
pesetas, quedó resuelto que la Comisión 
carece de alnóuciune.s para revocar el 

I acuerdo apelado. 
1 Visla la nueva queja que por tercera 

•^ez ha pro lucido á D Jrsé Laengit. 
vecino de B'navides i.ontra el Alcalde 
del Ayunlamieulo, por negarse á cum
plir el acuerdo de esta Comisión, en vi r 
tud del que se declararon de abono eu 
lascuentas de aquel 3.657 péselas sa-
lisfechas ai mé lico litulár por sus h i -
beres. 

Visto lo informado por el Alcaide 
'calificando de falso lo alegado por daa 
José Luengo y aun aventurándose á in
dicar que soba fallado este asunto pre ' 
maturamente: 

Considerando, que la Comisión pro
vincial se limiló a sostener la legili-
mi íad de dicho pago, resuello como de 
su competencia cuando regla la anlerior 
ley municipal y comprendido su impoi-
le en presupuesto aprobailo.-

Cunsiderando.-que por esla resolu
ción no se prejuzgó cualquiera olra res
ponsabilidad que puliera resultar con
tra los cuenta (¿antes: y 

Considerando, que la Comisión lam-
poco lia diclado disposición alguna en
caminada á que se indemnice á U. José 
Luengo de daOos y perjuicios, po que 
uoeia de su competencia resolverlo; 
quedó acordado: 

( Juesecs lé á lo resuello ante
riormente en cuanln a que es de abono 
y U'SÍlirai) en cuentas el pago de las 
3.637 pesetas al médico I), Diego López; 

i . ' - Que para ia indemnización de 
dafios y peijuicios á U José Luengo, 
use este del derecho que cree cruva-
nieuleanle el Tribunal coinpeleiile, con
forme al arl. 162 de la ley municipal. 

3.° Que respecto de los alcances que 
reciama y abono de lo satisfecho sí sa 
líala de otras partidas diferentes de la 
dotación del mé lico, no habiendo sido 
aun examinadas sus úilimas cuenlas, ni 
llegado el caso previsto en el arl . 186 . 
de la ley citada, de-que tengan que ve-, 
nir aquellas á la aprobación de la Co
misión por uo haber merecido la de U 
Junta municipal, nada puede resolverse 
entre lauto: y 

í ° Que se aperciba al A'calde d i 
B iuavides para que en lo sucesivo cuan
do se dirija a la Comisión províijcial, IA 
llaga en términos corleses y con luesu-
ra, evilandoasi el mal efeclo que protiu- ' 
cen las inconveniencias que u-a en el 
contenido de su olido de 22 del cor -
rieule. 

Rc-sullaiido que pasadas á examen y 
censura de la asamblea de Asociadas las 
cuentas municipales del Ayunlamiento 
de Villara.iñari coi respondientes al ejer
cicio de 1870—71, esla halló confor
mes las partidas de cargo y data, I n -
ciéndo la honorilica distinción de que el 
Ayunlamiento habia ejercido una buena 
y económica administración: 

Resultando sin embargo que dicha 
Asamblea reparó U suiun de SO péselas 
por gastos de vhiges a la capital saliste -
clias al üeposilario y Secretario, fun
dándose en que es obligación del prime
ro hacer la entrega de loados en la De
positarla provincial: 

Kesullando, que el Ayunlamiento i n 
siste etique es de abono lal gasto por que 
losvíages no se limitaron al sotu objeto 
de satisfacer el contingente provincial, s i 
no que fueron encomendados al Deposi
tario y Secretario oíros servicios del 
municipio.-

Considerando, que a la corporación 
municipal corresponde la distribución 
ó inversión de los fondos y al Alcalde 
la ord'inaeion según lo dispuesto en los 
artículos 67, 147 y 118 de la ley mu
nicipal: 

Considerando, que comprendido el 
gasto de que se treta en el capitulo de 
imprevislos del presupucslo municipal. 



soló a! Ayunlamii'nlí) nnrmpmhU ¿* 
lorrainar la inversión del crédilu presu 
|iüest'Jtlu: y • 

UuiiiUerjn lu, siigun exprejin 
(lis liliramieiilus y rel.iciuu respiictir.i 
ds la cuenta, los indica.Iiu viuges In 
VÍÜIUII eructo en virlu I de ai'Utinlu del 
Á;iiiit>mienlo' y para diferealct «srti 
cios niuiiicipaU'3; seacunlü en. vista ilc 
lo iliapueslu m el ai l 156 de la ley mu 
mwpal, declarar de abono la parlidj re
parada, y en su cmijecuencia dictar fa 
Un alisoliitoriii en las 'euonlasile 1870 — 
71 incluyendo el finiquito para los cuen
tadantes. 

Vislo el recurso de alzada iiitcrpuaslo 
por 1). IlmiiHi Pallares en representa 
clon lie 1).' Enriqueta de Diego Vinillos y 
sus hijos menores contra el acuerdo del 
Asuot.iiiiicnt') de (¡iiji'irlu.i do los OÍM-
IOS impooiendó 50 céntimos de peseta 
a cada res lanar por los aproveclumieu-
los ile los pastos del común: 

Visto el (|iii! pin- igual concepto ss 
produce por I). Juan Fiesno y otros 
priipi.'larios de Toral por exigirles el 
A.yunlainieuto una peseta de arbitrios 
«obre .c.ida«bo/.a ile ganado lanar que 
jur te en e! término municipal: 

\Vista la vigente ley orgánica, el ar
ticulo ¡0 del Reglamento de 20 dx Abril 
pura la ejecución de la ley de arbitrios, 
¡y la Eeal orden de 31 de Octubre de 
187,1: 

Considerando que los AyunUmii'iitus 
¡carecen (le ¡itribuciiMies para estable
cer, en la furnia que lo han verilicado el 
.de üuseudos y e. ileToral, arbitrios so 
bre los gána los por cuanto vendría ií 
eligirse a .los ilueiiosdelos IUÍSIIMS una 
segunda contribución: y 

Considernmlo que con arreglo a lo 
dispuesto en el caso 3." arl. 40 del Ke-
giainenlo de 20 de Abril, los criadores 
de ganados né todas clases están excep 
.toados de contribuir por ellos en el re-
partimiento para gastos provinciales y 
municipales siempie que.paguen contri-
'büeion y consten detalladamente en los 
ami.lar.imienloa; ;e acordó revocar los 
acuerdos apelados por bailarse fuera del 
circu>o de las ali ibuciones de los Ayunta-
inientos, pudiendo estos en unión con la 
Junta municipal arrendar, si así lo es-
tiin.iiii .conveniente, los pastos de común 
oprovecbamiento, en cuyo caso la canti
dad que se calcule qué estos valen de
berá .figurar en el presupuesto munici-
ijial en la pai tida de ingresos al tenor 
de lo estatuido en el número 1.° articu 
lo .129. de la ley municipal. 

Desestimada en 22 do Mayo último 
la reclamación de agravios interpuesta 
por los párrocos de Mu' ias en atención 
á que estaba fuera de los té-minos esta 
blécidos en los artículos 17 y 22 de la 
ley de Ü3 de Febrero, y a que la cuota 
que les fué impuesta no vers iba sobro 
VAÍ sueldos, quedó acordado informar 
ai Gobierno de provincia que la recia' 
macion dirigida por los términos al Tus -
uisimo Sr Obispo da O ' i edoes iu -
opoiluna. 

Demostrándose por medio de los coa-
siguientes recibís talonarios que la con
tribución tenitorial que satisfizo don 
Patricio ile Ajuárale en el Ayuntamien
to de Villaf.im! en losailos de 1870—71 
v 1871—72 aseiemb a 330 pesetas 82 
céntimos: se acordó, en vista de las re
soluciones adoptadas y de lo dispuesto 
en la ley de arbitrios de 23 de Febrero 
de 1870, qu.: I) . Patricio de Awarale 
como biceudado forastero solo le cor
responde salisf.icer'para gastos provin 
cíales y municipales 56 péselas 13 cén
timos; y como el Ayuntamieulo le hayq 
.eligid" 111 péselas 8 céntimos aparece 

Inber saüsS'cbo de más la canliila I de 
8 Í pesetas 95 céntimos de Id que d e b T i 
reinlegrárselo en los ejercicios suce
sivos. 

Correspondiendo á los Ayunlamientos 
la determinación, repartimiento, recau 
dación, inversión y cuenta de todos los 
arbitrios é impuestos necesarios pira la 
rcalizicion de los servicios municipales; 
y considerando que las reclamaciones 
que se produzcan sobre el Eslablecimi ' l i 
to de los impuestos do consumo y tarifa^ 
que lian de regir para su exacción, son 
esencialmente a'lminislralivas y deb.'n 
resolverse eu primer lérminn por el 
Ayuntamiento y en alzada por la Comi 
sion, se acordó en vista de. lo estnluido 
en los arliculoi 67 párrafo 3." del 13 Í y 
¡33 de la le>- municipal v reglamento 
de 20 de Abril de 1870, ' infonn ir al 
Gobierno de provincia que es proco leu 
le el requerimiento de inliibicion al Juz 
ga lo de 1.' instancia de Valencia do 
I). Ju in para que suspenda el proco l¡-
mienlo que se sigue contra D. Mallas 
M.irolo, vecino de Villam.fnn, sobre 
pago de derechos de introducción y alo 
10 de especies. 

Accediendii a la pretensión del Coa-
lador de fondos provinciales D. Marce
lo Dominguez, se ¡icordó concederle la 
licencia que solicila para atender ai res
tablecimiento de su salud. 

Puixim i el 5 de Agosto en cuyo día 
deb.ni hallarse eu la Diputación las co 
pias del censo electoral de tolos los 
Ayunlnmienlns de la provincia con ar
reglo a lo dispil 'Slo en el ar l . 21 de la 
ley electoral, y siendo muy corlo el 
in'lill .'l o de las que se han recibido hasta 
la fe.-lu, quedó acordado dirigirse ó 
los Alcaldes en descubierto de esle ser 
vicio recordándoles su cuiiip:iiii¡enlo y 
advirliéndoles que eo otro caso se for
marán a su costa dichos documentos por 
los Jueces municipales y se- pisara el 
tanto duculpa al Juzgado para los erec
tos de la ley de Sanción penal. 

. Pudiendo escusarse de servir los car
gos miiiiicipales los mayores de 60 
años, se acordó en vista de lo dispuesto 
en el arl . 39 de la ley municipal y par 
,ttila Sacramental presentada por D An
tonio Alija Benavides, concejal del 
Ayuntamieulo de Quintana del ¡U neo, 
relevarle de esle cargo. 

Quedó eulerailn la Comisión de la U 'al 
órdeo de 10 de) corriente por la cual 
S. M.el Hoy, de conformidad con ol 
dictamen de. la Saccion de (lobernacion 
y Fomento del Consejo de Esla lo. sella 
servido aprobar el acuerdo por el cují 
esla Comisión provincial declaró ejen-
to del servicio militar al mozo Bamar-
do Bierva, quinto del reemplazo del año 
ú iiihu por el cupo del Ayuntaraieiilo de 
Villadangos. 

fin vista del resul'ado de la subasta 
anunciada para este illa, quedó ailjudi-
cado i D. Juan Panero c:imo mejor pos 
lor el suministro de aceite con destino 
al Hospicio de Asloiga, y á D. Juan 
Villoría el de carbón para el mismo es-
lablecimienlo, acordándose que coa ar
reglo al pliego de condiciones presenla-
do por la C.iniaduria se saque á licita
ción que tendía lugar el (lia 30 de Agos 
lo próximo, el suministro de pan co
cido y garbanzos para los Hospicios de 
León y Aslorga, bajo el tipo de 21 een-
tirnos de peseta el ki ¿¿ramo de pan y 
40 pesetas beclólitro de garbanzos. 

No habiéndose hecho proposición al
guna para el sumiiiislto del carbón ne
cesario para las ilepandencias de la 
Diputación, !e acordó verificar esle ser
vicio pm administración. 

Eu virtud de lo dispueslo en el arlí-

3 - . 
culo 60 .le la ley,.orgánica provincial, 
q i i " ló acordado seítdar los dias 10,20 
y 30 del próximo mes de Agosto para 
celebrar' las sesiones ordinarias de la 
ConisióB 

Accediendo á lo solicitado por D. Jo
sé Tegerina, iU esta vecindad, s.'. ncor-
dó que la hué fana l'rainisca Tega-
riña, cuyo iug'-eso eu el Hospicio 
fué di«nueslo en la sisioi de 3 dé 
Julh ú timo, sea desde luego recibida 
en el establecimiento, sin perjuicio de 
onltcgnr susherniauos ios bienos mue
bles que aun cniisei veii de la herencia 
malerua ó su valor, y de entenderse la 
Admhiistricion con aquellos para per
cibir la renta déla parle de la casa que 
pertenezca á la huérfana. 

No exisliendo crédito alguno en el 
presupuesto provincial para conceder 
pensiones por servicios prestados a la 
Palria. se acordó d sestimar la que so 
licita D, llosendn del Puerto, ve.vlno de 
Oirracedelo, por b iber sido nrisionero 
de los Ingleses en 1.801 y hallarse hoy 
ciego y en avanzada edad. 

Acreditados suficienlemenle los ro 
qttisitns dei Reariamentodc lleitefioencia 
según los respecllvos casos, qtieíóacor
dado conceder socorros da Lactancia á 
Anselmo Espinosa, d . S Cipriano, M i 
nucia Molinero, de Astorga, (¡orónimo 
Seco,'de O.eruelo, Santiago Marlin.'Z, 
do AndiSu.da, y Tomisa Marlinez. de 
Leo o, resolvien lo en cuanto á la última, 
ser de su cuenta rectificar la inscripción 
del niilo en el registro civil , y hacer 
prevención a la Dirección ile la casa de 
Maternidad, respecto á la formi de ad
mitir las mugeres que reúnen las cir-
cunslancias de la interesada de que se 
trata. 

Hibióndóse juslificadn el estado de 
demencia y el de pobreza de la religio • 
sa del convenio de la. Concepción de 
Ponferrada, Sor E icarnacion Sierra y 
l'ainbley, quedó acordado trasladarla al 
Manicomio de Valla.lolid por cuenta de 
los fondos de esla provincia. 

lia lándoso fuera del periodo de la lac
tancia el nifiihijo de Isabjl Luna, vecina 
de MoHoasecaj,fiió dcseslimaib la soli-
cilu'l prcleniliendo un socorro; confir
mándose el ingreso provisional en el H is-
picio de la nina Felisa Garcia. Interin 
su madre Paula Miranda permanece en
ferma en el Hospital. 

Fueron aprobadas las cuantas muni
cipales de Posada de Valdeon y año de 
1867='5S Vdlayandre 1870—71 Val-
da-as ISiIS—SI) Matanza 1870 - 7 1 y 
Vidamol 1803 6 i . 

Vista la pretensión de D Cipriano 
Míreos Ordofiez, vecino de Pohladura 
dePelayoGarcia, a'z-indose de un acuer
do del Ayuntamiento por el que se )e 
obliga á que saque del término munici
pal las ovejas qucexceilau de 160 por no 
haber pastos suficientes para su manu
tención. 

Visto el informe del Ayunl-imiento y 
convenio cclchrn'lo por los ganaderos 
en el silo ile 1823: 

Resultando, qua la Corporación mu
nicipal previno al apelanle sacase del 
terreno |ui'isdicc¡oiial del Ayunlainieulo 
las roses lanares que excediesen de 100, 
por no h ber pastos stificienles para su 
manutención , protiibiéudole apicentar 
con ellas las lincas de dominio partí-
cul-r: 

Resultando.que en elaüo de 1,823, y 
á consecuencia do un convenio celebrado 
por los'i'epreseutautes del común de ve
cinos de ÍVb'adura de Pelayo García, 
ŝ ' fijó, despu-'S del reconocimiento de 
sus pastos, el número de 160 reses á 
cade ganadero, siu que en niugnii caso 

' y entre lodos ellos pudiesen Icner mis 
de 2.800 por no haber paslos suficientes 
en el térinino jurisdiccional: 

R'Sullando, que ol Ayunlamiento i n 
voca como fiindammlo le^al de su mndn 
de obrar el precitado convenio que lieoe' 
el carácter de ordenanza perpélui . se
gún se eslableceen la con lición 4." 

Visto el art 1 Me la ley de 8 de Ju
nio de 1813. Reales órdenes do 16 d« 
Noviembre de 1833. 29 de Marzo v 12 
de Seliembre do 1831. disposición 1." 
de 11 .le Febrero de 1830, nrliculns 7i>, 
133, 1(11. páirafo2 • del 104 y dispo
sición | • adioional de la ley orgánica 
de 20 de Agosto de 1870: 

Considerando, queá pesar de las dis
posición'a municipiles. lodo propiela 
rio en uso del derecho que la lev leoon-
cede puede en todo tiempo inlroducir 
sus ganados ó ios ágenos en las li 'red.-i-
dcs de su ilominio p.irlicular. sin que el 
Ayuntamioiilo pueda rcslrinspr en lo 
luinimo el derei-lm do p -op ie l i l , ni 
prescribir reglas para su disfrute r 
aproveciiamienlo: 

Co'isiderandn, que deroga-las por la 
lef orgánica vi-iento todas las leves v 
disposiciones relativas al -lég'nnen mu 
nicipal, de ninguna manera puede tener 
¡m;)ni'taiicia ni valor alguno el convenio 
celebrado en el año de 1821, pueslo 
que coltirta y liende á dejar sin efecto 
las atribuciones que al Áviintiuiient» 
concede el arl. 70 de la ley cilada: 

Considerando, que no teniendo l imi 
tación el dcrcrliode adqainr, el Ayun
tamiento no Miede privar á los Vecinos 
de que conduzcan a !nj pastos de co
mún nprovcctiamicnln tas reses que 
tengan por conveniente, siempre qua 
t'iinsten en los amillariiniienlos y paguen 
por ellas la conlribuciou que les corres
ponda: 

Considerando, que aun en el caso do 
que la Corporación municipal hubiese 
formado divisiones ó lolesde los bienes 
susceptible de utilización general, lam-
poco podria poner tasa á los gana-
dosque fuesen á pastir á ellos, pues
to que el propietario sufriría las con
secuencias de su me lo de obrar: y 

C>iis¡ lerandn, que el acuerdo apela
do excede del circulo de las atribucio 
nes del Ayuntamienlo: quedó resuelto: 

1. ' Qu ' D. Cipriano Marcos Ordo-
iiez y demás vecinos de Poblailura de 
Pelayo Garcia pueden en todo tiempo 
inlroducir sus ganados ó los ágenos en 
las heredades ile su dominio pirticular--

2 0 Q.ie el convenio celebrado en 
el año de 1825, quedó derogado por la 
disposición 1." adicional de la ley or
gánica municipal de 20 le Agosto de. 
1870: 

3. " Que el Aynnlamienlo DO puede 
poner limilacioues al derecho da pro
piedad y por lo lanío cualquier ve
cino puede tener eu el municipio los 
ganados que crea convenieiiles: 

4. ' Qie el Ayuntamiento en usa 
de las atribuciones que le concede e l 
arl. 70. debe.acordar lo que tenga por 
conveniente .respeclo del aprovecin-
mienlo ydisfiulede los bienes comuna
les, procediendo á ta distribución de 
ellos entre Indos los vecinos en la for -
ma que se indica en ías reglas 1 . ' 2 * 
3.' y 4." del articulo citado.- y 

5. " Que si dentro de la porción une 
se adjuüique á cada vecino no pudie
sen apacentarse mas que un número de-
leririin.ido de ovejas, el dueño de ellas 
sufrirá las conscruencias úe su modo de 
obrar si introduce mas de las que el 
lerreno consienta. 

Vista, la sidicilud presentada por el 
Alcalde de barrio de Villiuier pidiendo 

file:///Vista


algún auxilio de fondos pn rinciales pa
ra atender á hacer las ilefcnsas necesa
rias con el objeln ilecombalir las aveni
das del rio Porma, 1 no exisliendu 
acuerdo alguno de la Dipulucion prb-
viiidai referen'e á este pailicúlar, .se 
acordó qucilar enlcriiilii la Comisión y 
que pase el expediente á la icsoluciou 
de ki Dipiilacion. -

ILibiemio acrwlilaJo Salvadora Cal
vo, vecina de esla ciudad, la necesidad 
de plisará lomar bailes de mar para alivio 
ile sus dolencias, y lenioiido seis bijas 
que quedaran abandonados por hallarse 
¡•el p.idre enfermo en el Muspil.ll, qunió 
acordado recoger en el Hospicio los ni 
ñ o s llamados Ismael, Iguaciu, Aulouio 
y Felipe González, cnlendióiulnse esla 
pracin solohcsla que su madre regiese, 
volviendo á serla enUi'gados cuamio 
eslo se verilique. 

De cootormidad con lo propuesto por 
el liigiMiirr» ile inooles [uerou aproba 
dOí'. seyuo el mismo indica, 82 ¡isigna-
ciones de apiuveeliamienlos foreslales 
liara el ejercicio de 1812 'i'A corres 
pondieoli-s a |)Ueb\os de los parlidos 
judiciales de Murías de Paredes, As-
lorini. León, Villafraoc» del Bien», 
Riiiiío, Ponfirruda v Sahii^un. 

I.eon 10 ile Asusto do 187¿ — E l 
Secieiaiio. Doiniogo Di.tí Canija. 

C I P U T A ^ Í P R Í Í Í C Í A L B E LEONI 
COMISIÓN PKIIMAKBNTE, 

Secretnríti —Negoc¡,ido 3." 
E l ilía 20 del nctnal tendrá 

lugar á los once de su innflann; 
en l¡i Sülu de Sesiones de esia 
Corporación, l;i revis ión en vista 
púl i l i cu del acuenlo del A y u n t a 
juioulu de Lucil lo , concediendo 
un poco do terreno-comiin A 1Í3-
teban Alonso, vecino de Kil ie l , 
pura oiiáüiuihiir su casa, contra el 
cual soalzan J u a n , Francisco y 
•Manuel Alonso Alvnreü. 

Lo qus se anuncia en oumpli-
jniento do lo dispuesto por ol ar
ticulo 114 rio la ley provincial. 

León 13 no Agosto de 1872.— 
151 Vice-Presidento.lileu torio Gon
z á l e z del Pa lac io .—El Secretario, 
Domingo Díaz Clineja. 

D1S LUÓ A Y Ü N T A U 1 1 Í N T O S . 

Alculdm consUluoional de 
Ycgamian 

Por deslituci-m del que la (les 
e m p e ñ a b a , se hulla vncaule la 
Secrc lar ía (le este Ayuntamiento 
por el l<5rmiiio de SO dias, c o » 
la (lolaciou aniiiil de seUcienlas 
p é s e l a s pogadus por trimestres 
vencidos de los fondos munici 
pales con el cargo de praclic'nr 
toda cluse de repurtUmentos y 
dessinpeilar las demás obliga
ciones prescritas en el nrt. 118 
de la ley municipal vigente. 

Los u sp i ran íe s presentarán sus 
soliciludes dentro de dicho t ér 
mino a l S r . I'roside.ite ( le la c o r 
p o r a c i ó n , pues pasado el i x p r e -
sado [ilazo no se n d i n i l i r á n . 

Vegauiian SdeAgosto de 1872 . 
— J u a n L). Canseco l'elacz. 

/l¡ca!(/ia coiisíüucíonal de 
San Jtíillan; 

Por renuncia del que la des
e m p e ñ a b a , se llalla vacante la 
Secrelaria de este Ayuntamiento 
con la d o t a c i ó n de doscientas pe
setas anuales pagadas por t r i 
mestres de los fondos munic ipa
les, con lu obligadon de tormar 
cuantos reparlimientos se ocur 
ran , y d e s e m p e ñ a r les servicios 
que dispone el nrt. 118 de la 
vigente ley municipal y cualqu'e-
rn otras que por leyes especiales 
les encomienden. 

Los aspirantes d ir ig irán á esta 
Alcaldía sus instancias en el t é r 
mino de 50 d i a s ú contar desde 
que J . presente anuncio se i n 
serte en el Bo le t ín ol idaI de la 
provincia, pues pasados que 
sean, se proveerá en el que r e ú 
na las circunstancias mas aptas 
para el d e s e m p e ñ o de dicho 
cargo. S . MilUn d é l o s Cabal le
ros Agosto I I ile 187'2 .—E\ A l 
calde, Juan Suncliez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabuñas ¡turas. 

Termmnilo el n pnrlimiento do 
la conli iliucioii territorial de esto 
municipio par» i'l pii'sciilu jir¡/> 
ecooomrco do 1872 á 7 3 , se luco 
saber á lodos los cumprondiilos cu 
él , ipio por el téi'inino do odio dias 
estii de inairíie.sto en IJ Secreta i í i 
de Ayiinlaiiiieiilo, á lin de que los 
coninliuycnles puedan verle y adu
cir del lauto por 100 sobre quose 
hallen agraviados, pues de no ve
rificarlo en diiho período, serán 
doseí l iniai las' cuantos so presou-
Icn. 

Cabanas Raras l l i de Julio de 
1 8 7 2 . — E l Alcalde, Manuel U i -
veia. 

Alculdla conslilucional de 
Magaz. 

Por el ténnino de chico dias se 
llalla de. munilie.-t'i en lu iSecretaiia 
du Ayuiilainiento, el repullo do la 
couli ibuuiou de inmuebles, culti
vo y ganadoria foiinado para el 
cornoute uAo económico, i liu ile 
que puedan verlo los loler. «ados 
i|ue gusten y hacer las reclama
ciones oporliinas. 

Miignz y Agosto 4 de l í !7"2.— 
Manuel de Ab jo . 

Alcul l ia consUlacional de 
Urdíales del P á r a m o . 

Pira que pueda formarse con la 
posible i x i b l i l u l el reparto g'no-
ral para gastos municipales y pro
vinciales correspondiente al uAg 

4 -
económico actual de 1872-73. 
gun lo establecido en el art. 131 
de la vigente ley municipal, se 
lince preciso que en el lériuino do 
oí lio dios preseiileii las relaciones 
que ol inencidnailo aitiiulo pre-
vieno, lodos los conlribuyent's m-
jetos á dicho iuipuesio. en la á.e-
crelarla do este AynnSainionlii.para 
que en su visU la Junta repartido
ra verifique la imposición de cuo
tas correspondiente; pues pasado 
diilio lórmtno sin verificarlo la 
Junta liará la valuaaio» por los sig
nos de riqueza y otros datos ^uu 
posea. 

Urdíales del Páramo 3 de Agos
to de I S T i . — E l Alcalde. Miguel 
Franco. — E l Seerclanu, francis
co Ugidos. 

Alcaldía conslilucional de 
Villamonkin. 

E l repartimiento do la coatí i lni-
cion teiritorial de esto municipio 
fornudo pura el presente año eco
nómico de 1S72 ni 73 s.i Inllará 
do •luinilieslo en la Sccreliníii del 
mismo por lériniun de ocho días 
desde la inseruiuii do este anun
cio en el U ilolin oficial do lu pro
vincia, á lio lio que dentro del mis
mo los coiilnbuyeutes puc lan exa • 
minado y hacer las reclamaciones 
opoi tunas sobro el lanío p.ir ciento 
con que está gravada su riqueza, 
pues pasado les causará peijuicio, 

VMamonlán á (i de Ago>to do 
187-2. — E l M c a l d ', Juan Pérez. 

Alcahlin conslilucional de 
llimbibre. 

151 roparlimieiilo de ininii 'hles 
cara el ailo ecoiióinico del 1872 a 
1875, so.halla de maniliesto on 
la Se iT ' la i l i del mismo por tér
mino de odio días, cu don le pue
den «nlerurse los coiilrihuyoules, I 
y reclamarlo (pie pueja convenir- [ 
les, s ó b r e l o aplicación del lanío ; 
por denlo. 

Beiiiluhro 8 do Agosto de 1372 
E Presi huile, JIM , Cubero. 

l i l i L O S . lUZOAÜOá. 
O. Ildefonso Alonso Escribano, 

Juez municipal en esta ca/ i ¡ - , 
ln¡ (i interino (le primera iiis- j 
/nucid de la misma y su par-
Hilo, por indisposic ión del que 
lo es en propiedad. 
l lago saber: quu en tste J u z 

gado y á testimonio del E s c r i b a 
no que refrenda, pende pleito 
ejecutivo ú inslunciu de d o ñ a Ma
nuela C.trcamo Gonzá lez , vecina 
de esla ciudail , su Procurador 
l l . Jul ián Casado, contra I ) . Pe 
dro xVlonso y Cuño, vecino de 
Valderas sobre paga de o c h ) 
mil setecientas cincueutit pese
tas de principal y dos mil ocho
cientas pesetas de r é J i l o s v e n c í -
dos y que se venzan, costas c a u 
sadas y que se ocasionen liasla 
su tota' solveu iu, para cuyo pa

go han sido embargados y lasa
dos los bienes siguien t é s : 

(Jtin docena de sillas con 
asiento de paja, en 27 pesetas. 

Una mesu de cliopo coa su 
en j o n, e n 4 pese la s 50 cé'n timos. 

Una camilla de cinco c imrtás 
de largo, en 7 pesetas SO c é n 
timos. 

Una cuba nueva de 500 o á n -
larus con 8 arcos de hierro, en 
150 pesetas. 

lin cercado con dos lapiules, 
p lantac ión de 8 .000 barcillos y 
como GOO árboles frutales, su 
huerla da horlnliza y fuente e s -
lanigue, en 5 850 l í e se las . 

Una tierra al pago de iVeblína. 
de U lieminas, en 87S pesetas. 

Una huerta y liortnliza de á r 
boles Irntnles, al pago de la vega 
de v. Fagun, da nueve h e i n í n a s , 
en I . 3 o 0 pesetas. 

Una pradera ó alameda ter
mino de Valdetuenles y silio del 
reguero su cabida siete ce lemi 
nes, en (juiiiienlas pesetas. 

Una casa que se halla en el 
'coreado del ca .n iño de los G a l l e 
gos, que lin.¡a por lodos aires 
con dicho cercado,, escoplo por 
Norte que linda con c « m i i i o que-
guia ú los plnnl íos , tusada en 
5*7 pesetas 02 c é n t i m o s , .RJ.-

Y otra c-isri en lu huerta (fó'lat-
Voga"de San Pagun, tasáda piii 
Oo p o s e í a s . 

Para la venta de" todos olios, 
se ha s e ñ a l a d o el dia 3 l d e l u t í -
lual , á las doce del mismo, eu 
es te J uzgado, en el de Valencia, 
de I ) . Juan y en el municipal do 
Vulderas . 

Lo que se anuncia pura l'aide-
bida publicidad 

l'ado en Palencia ti siete de; 
Agosto de mil ochocientosseleii • 
ta y dos.—Ildefonso Alonso l i s -
ci i b j i i o . — P o r man lado de á . S . . . 
Saturnino liuiz Manrique.' 

A N U N C I O S H A K T I C U L A R E S . 
Instituto' libre de 2." ensefiima 

de Carr ion de los Condes. 
S e e r e t a r t a . 

Eu curoplimieoto de lo dispnestu. 
en el nr l . 7 0 del decreto de íí da 
.M*yo de 1870. los alomóos que de
seen sufi ir exáinen de nsiVu&turas 
eu el piV-xiaio mes de Setiembre, so 
seivirüu pres-otHr en esta Secretari¡i, 
del lo al 31 del coriieiite, lasbnjus 
impresas soticiUn lo ex-unen, que ni' 
electo S; les fací i t i rán en la portería' 
del [nstituto. adviitlendo que de no 
cump ir esta fjrmaiidud-, no podrán 
ser examinad'is. 

La m»trícu¡a pura el próximo cur
so de 1&72 á IS73 estará i.bierta eQ. 
est-i Secretaria del í.° H130 de Seliem-
bre, en cuya fecha quedara defioili -
vilmente cerradu-. 

Lo (pie se h-ice público para qne: 
llejjue a conocimieulo de losintere-
SAIIUS. Can-ion de los liondes 14 dt» 
Agosto de 187á.—El Secretario, L i 
ceo ct ado Uanuel Ga'Ciii 
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